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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

C udad de l\,,Iéxico. a 1 5 ENt 2018
Lá Su bprocu raduría de Ordenam iento Territor a I de la Procurad uría Am bienta I y de O rdena miento ferrlioria I de la
Ciudad de fvléx¡co, con fundamenlo en los adiculos 5 fraccones I y Xl, 6 fracción lV 15 BIS 4 fracciones ly X.21,
27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamienlo Teritorial de la
Ciudad de lvéxrco,4 fracción lV 52 fraccióñ I y 101 primer párafo de su Regamenloi habieñdo analizado los
elementos conlenidos en el expediente núnrero PAOT-2017-1510-50T'641 relacionado con la denuncia
presentada ante esie Organismo descentralzado, emite la preseñte Resolucrón considerando los siguientes:-......-

ANTECEDENTES

sLg! ente

Con fecha 23 de mayo de 2017, uña persoña que en apego álartículo 186 de la Ley de Trañsparencia, Acceso a 1a

lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a solicitar que sus datos
personales fueran considerados como información confldencial denuncró ante esta Institución presuntos
rncumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y ambiental (descarga de aguas residuales) por
las aclividades que se realizan en el inmueble ubicado eñ Calle TepalcatitLa número 73, Bario de la Concepción,
Delegación Coyoacánt la cualfue admitida medianteAcuerdo de fecha 05 de junio de 2017.-....

Para la atención de la investigación, se r6alizaron reconocimienlo de hechos, solicitudes información y visit¿s de
verificación a las autoridades competentes, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll,
lV V Vll, Vll¡ y lX y 25 8is de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorral de la
C udad de México, asi como 90 de su Reglamento.'.-'.--.-..--..-..-..-

ANÁUSIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y D¡SPoSIcIoNES JURiDICAS APLIcABLEs

En el presente expediente se analizó la normatividad aplicable en matera de desarollo urbano (uso de suelo) y
ambieñlál (descargas de aguas residuales), como son a Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de
México Ley de Desarrollo Llrbano para la Ciudad de lvéxico, Ley de Establecimientos l\,,lercantiles de la Ciudad de
l\,4éxico y el Programa Delegacional de Desarollo Urbaño vigeñie para Coyoácán --.--------.-
En este senlido, de los hechos deñunciados, las pruebas recabadas y la normalividad aplicable, se tiene lo

f.' En materia de Desarrollo urbano (uso dg auelo)

De la consulla realizada al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Coyoacán, publicado en
Gaceta Oficial del entonces Distrilo Federal e '10 de agosto de 2010, se desprende que a1 predio de mérto le
aplca la zonificación H/2/40 (Habitacioñal, 2 niveles máximo de construcción 400/0 de área libre), en donde e uso
de suelo para lavandería y/o planchaduria se encuentra PROHIBIDO ..-..--..-...-.--,,,-,,,,,,,

Al respecto, personal adscrito a esta Subprocuraduria realizó el reconocimlento de los hechos denunclados.
drlgencia en la cual se constató un inmueble conformado por un nrvel de alturai asimismo, dicho inmueble es
ocupado por un esiablecimieñto mercantil con giro de lavanderia y/o planchaduria, denominado'Lávande,á Los

En este sent do, mediante escrito de fecha 12 de junia de 2017 presentado en esta Procuraduria por una persona
que se oslentó como representante legal del establecinrenlo mercañtil con giro de Lavandería, remitió lás
siouientes documentales

lr¿

1. Solicitud de Constancia de Zonificación de Uso del Slelo folio 005061 er¡itido en fecha 26 de febrero de
1992 por la entoñces Dirección General de Reordenación Urbana y Protección Ecológrca.------..--. -.
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2 Aviso para el Fuñcionamrento de Estabecimientos l\Iercanttes Folio COAVAP2OI3-09-03-00090766 con
Clave de Estáblecimiento CO2013-09-03tAVBA-00090766 pera el Establecimiento Mercantit denominado

En este sentido, la Direccióñ Geñeral Juríd ca y de Gobierno de la Detegación Coyoacán, informó que para el
eslablecimiento ñercantil ubicádo eñ el inmueble objelo de invesligación, se cuentá con el Avso para el
Funcionamiento de Eslablecimlentos l\rercanttte§ Folio COAVAP201 3-09-03-00090766 para et g ro de
' Lavanderia" al añparo de la Solicitud de Constancia de Zonificación de Uso del Suelo fol o 005061, coñ fecha de

'Lavanderia Alpes S.A de C V.

rnoreso 28 de febrero de 1gg2

considerada como válda por la Secretaria de Desarrollo Urbano yVvienda de la Ciudad de l]¡éxico

Adic onalmente, la Dirección Generál de Admin stración Urbaña de la Secret¿ría de Desarro lo Urbano y Vvienda
de la Ciudad de IVIéxco informó que de la búsqueda realizada en sus archivos. se localizó la So icitud de
Constancia de Zonificación de Uso del Suelo lolio 005061, de fecha de 26 de febrero de 1992 para el predio
ubicado en Calle Tepalcalitla núrnero 73 Bario de lá Concepción Oelegación Coyoacán, la cual fue emtida de
conformidad con el Progrema Parciál de Desarrollo Urbano para la Delegacrón Coyoecán en su vers ón de T 987,
que certifica elaprovechamiento de uso delsuelo pera levánderia ¡ndu6trial, la cual hasla la fecha se encuenlra

Lo anterior se robuslece coñ á iñformáción proporcionáda por a Dirección Ejecutiva de Servcios a Usuarios de
Sistema de Aguas de la Ciudad de fiIéxrco, en la cual se menciona que el inmueb e objeto de investig¿cióñ. se
eñcuentra regislrado efl el padrón de usuarios con un'Uso no Domesf¡ca'

En este orden de ¡deas, se tiene que el establecimiento mercantil con giro de Lavanderia, pudiera uhcarse en el
supueslo de contar con Derechos Adquiridos, de conformidad con el articulo 45 de la Ley de Desarrollo Urbano de
la Ciudad de l\4éxico en viñud de que cuenla con las docur¡entales pará ácred tar el áprovechamienlo legitimo y
contrnuo de dicho inmueb e con anterioridad a lá entráda en vigor del Programa de Desarrollo Urbano vigente en
Coyoacan ----------
No obsianle lo ánleior la Solicitud de lá Constánciá de Zonificáción de Uso de Suelo antes referida no es el
documento dóneo para acreditar el uso de suelo ejercido, en términos del añiculo 95 de la Ley de Desarrolo
urbano de la Ciudad de IVIéxico y 125 de su Reglamento, por lo que se so icitó a a Coordinacón de Verificación
Admrnistratva del lñslituto de Verficacóñ Adr¡i¡istraliva de la Ciudad de l\,,léxico. realizar visita de verficación eñ
materia de desárollo urbano (uso de suelo); informando que en fecha 28 de agosto de 2017 ejecutó la orden de
visita de verifcac óñ adminlstra¡va con número de expediente INVEADF/OV/DUYUS/2569/2017, por lo que
corresponde a la Coordinación de Substanciación de Procedimienlos de ese lnsiituto substanc ar el procedrmiento
y de seÍ eicaso, aplicar las sanciones corespondientes ---.---...-.---
2.- En materia ambiental (Descargá de Aguas Residuales)

Duranle el reconocimiento de hechos, realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se constaló el
funcionamiento de un eslablecimiento mercantil con giro de lavanderia, l.¡ismo que se denomina "Lavander¡a Los
A/pos", sin observar descargas de aguas residuales á sistema de drenaje

En relación con lo anterior, la O reccióñ General de Regulación Ambienlal de la Secretaría del Medio Ambiente de
la Ciudad de l\¡éxico nformó que para la persona moral denomináda "Lavanderia Alpes S A de C. y ", se cuenta
con el ofcio SEDEI\¡A/DGR¡JDR4J00355412016, de fecha 27 de abril de 2016, a través del cual se tiene por

actualzada la Licencia Arnbieñtal Única del O strrto Federal para el eslablecimiento de mérito; misme que cuenta
con diversás Condiciones de Opérac óñ, eñlre las q!e se encuentran lás relacioñadas con as descargas de aguas
'es duales ----------
No obstante lo anteror coresponde a la Drrección de veriflcación OelegacionaL y Conexiones del Slstema de
Aguas de la Ciudad de L4éxico rea izar las acciones de inspección y vigllancia respecto al cumplimiento de las

2

condicrones y ir¡rtes de descargas de aguas resrduales en el inmueble obieto de nvesllgac ón

P.
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Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados y la valoración de as pruebas que existen en el
expedienle en el que se aciúa, se realza de conforraidad con los artícuos 21 segundo párrafo y 30 Brs de la Ley
Orgánica de a Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de a Ciudad de I\¡éxico, 90 facción X y 94
primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgán ca crtada y 327 fracción ll y 403 del Códgo de Procedimientos
Civiles para la Ciudad de México de aplicación supletoria ----------
RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1 Al nmueble ubrcado en Cale Tepalcatitla número 73, Barrio de a Concepción, Delegacrón Coyoacán de
conformidad con el Programa Delegacioñal de Desárrolo LJrbano vigenie para la Delegaclón Coyoacán, le
aplica la zonificación H/2/40 (Habitaconal 2 nlveles máximo de construcción,40% de área libre) en
donde el uso de sue o para lavañderiá y/ planchaduriá. se encuenira PROHIBIDO.---------'-------'------''-''--'

2 Durante os Teconocmientos de hechos realizados por persona adsc¡ito a esta Subprocuraduria se
constaló e funcionamienlo de una lavandería en el inmuebe objeto de investigaciónt sn embargo ál
nromento de lá diligencia no se constató la descarga de aguas residuales al sislema de drenaje ..---..--

3 El predio objeto de denuncra, cuenta con la Soicrtud de Constancia de Zonficación de Uso del Suelo
005061 de fecha de 26 de febrero de 1992 que certifica e aprovechamiento de uso del suelo para
Lavanderia lndusklal, documento que no es idóneo para acredilar el uso de suelo por derechos

La presente reso ucióñ, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al
estudio de los documenios que i¡tegran e expedienie en el que se actúa, por lo que el resultado de Ia mrsma se
emite en su contexto, indepeñdientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ánrbiio
de sLs respect v¿s comperenc as.------------------

En virlud de lo expuesto, de conformidad coñ los artículos cilados en el prir¡e¡ párafo de este instrumenlo es de

4. Corresponde a la Coordiñáción de Substanciación de Procedimientos del lnstituto de Verficación
Administratrva de la Cudad de l\,4éx co concuirel procedim ento de verifcación adnrinistrativa en materia
de uso de sueio con número de expediente INVEADF/OV/DUYUS/256912A17 e i¡¡poner las sanciones
pfocederres.-------

5. Corresponde a la D rección de Veriflcación Delegacional y Conexiones del Sistema de Aguas de la Crudad
de l\,,1éxico rea izar las acciones de inspección y vigilanca respecto al cumplmiento de as condiciones y
lír¡ites de descargas de aguas residuá es.----

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en e1 que se actúa, de conformidad con lo previsto en el artícu o
27 facción lll, de la Ley Orgánica de la Procuradurí¿ Ambiental del Ordenamiento Territoria de la Ciudad de
I\¡exrco.------------------
SEGUNDO.- Notifíquese la presenle Reso ución a la persona denunciante así como a la Coordinación de
Substanciación de Procedim entos del lnstiluto de Venficacón Administratrva de la Ciudad de I\4éx co y a a
Dirección de Verificación De egacional y Conex ones del S stema de Aguas de la Cludad de I\Iéxico -

TERCERO.- Remítase el expediente en e queseactúaa a Subprocuraduría deAsuntos Juridicos para su archvo
y fesguardo.-

feso,/erse / s€: -

Así o proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa [/'lárquez, Subprocurador de Ordenamienlo Territoria de la
Procuradu¡ía Ambiental y del Ordenamiento Te de l¿ CiLdad de lvléxico.
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